
 

 

NORMAS 
 

 CONCURSO DE PESCA SOCIAL 
ESPECIAL PAJEL 

 
 

 CELEBRACION: 22 DE FEBRERO 2020 
     
 HORARIO:  Salida a las 07:30 horas 
               Entrada a las 14:00 horas  
 
 INSCRIPCION: 15 EUROS por participante a pagar en el momento de la inscripción 
  (INCLUYE LA COMIDA).  
 
 FECHA LÍMITE 
 DE INSCRIPCIÓN: El VIERNES inmediato anterior al concurso y en horario de 

Capitanía. 
 
 NORMATIVA:  
                                   -Los equipos estarán formados por un mínimo de 2 y un máximo 

según despacho de la embarcación. 
  -Para la pesca se utilizará un máximo de dos cañas por participante. 
                                    -Los equipos podrán estar integrados tanto por SOCIOS como por 

NO SOCIOS, pero siempre en barco de SOCIO. 
  -Todos los participantes deberán estar en posesión de la 

correspondiente Licencia Federativa del año en curso, que será 
obligatoriamente presentada en el momento de la inscripción, 
siendo esta condición indispensable para participar en el concurso. 

  Todo patrón deberá: 
  - Firmar en capitanía antes de salir, haciendo constar la hora de 

salida y si las hubiese las variaciones en su tripulación. 
  - Comunicar a capitanía su entrada en puerto, así como la hora. 
  - Firmar la hoja de pesaje junto al juez, de otra forma no será válida. 
 

ZONA DE PESCA:  La zona de pesca será las aguas comprendidas entre dos líneas                                                  
imaginarias a 90 grados de los puertos de Oropesa y Burriana.         
      

                       ESPECIES:            Libre de tamaño reglamentario,  
 
                   PUNTUACIÓN: 5 puntos por gramo Pajel. (Mínimo 150gr.) 
  1 punto por gramo resto especies. (Mínimo 150gr.) 
 
  Las capturas de dividirán entre el número de participantes en cada 

embarcación. 
 
  



 

 

 PREMIO Los premios serán entregados, en la comida que se celebrara a las 
15:00h en el Restaurante Las Cañas. 

 
  VALES DE COMPRA  1º-------100€ 
       2º--------75€ 
        3º--------50€ 
       4º--------50€ 
  PIEZA MAYOR SELECTO------50€ 
   

    
  PESAJE: TODAS LAS EMBARCACIONES DEBERAN ESTAR AMARRADAS EN 

SU ATRAQUE A LAS 14:00:00 HORAS, PARA NO ENTRAR EN 
PENALIZACIÓN. 

    
  JUECES: Un juez designado por la organización y el marinero de turno. 
  No será válida ninguna ficha de pesaje que no esté firmada por un 

juez y el patrón de la embarcación. 
 

 

 

FDO. MANUEL VALLS 

VOCAL SECCIÓN DE PESCA 


